
- Regularícese y Apruébese Contrato de Prestación de
Servicios a Honorarios.

LOTA,

DECRETO N.-10/? J l}l

Vistos:
Ord. N"13 de fecha 18.10.2022, de Jefa Unidad

Técnica Pedagógica Depto. de Educación Municipal Lota, quien solicita contratar a
profesional. El contrato de Prestación de serv¡c¡os a Honorarios entre la llustre
Municipalidad de Lota - Departamento de Educación y don JAVIER ALONSO LIRA
ASTUDILLO; Decreto DEM N. 469 del 04.11.2022, detega firma ,por orden del señor
Alcalde" a Admin¡strador Municipal; Resolución N'7 y I de la contraloría General de la
República del año 2019; y en uso de las facultades que me confiere el ar.. 12o y 63o de
la Ley Nol 8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

D ECRETO:

1. Regularícese y Apruébese el Contrato de
Prestación de servicios a Honorarios, suscr¡to con fecha 07 de noviembre de 2022, enlre
la l. Municipalidad de Lota, Departamento de Educación Municipal, representada por su
Admin¡strador Municipal Bernardo Esteban Benítez Vega y don JAVIER ALONSO LIRA
ASTUDILLO,  quien durante el 17 de octubre de 2OZ2 y hasta et
3'1 de diciembre de 2022, asumirá ser Ejecutor del programa "HpV ll, del Departamento
de Educación Municipal de Lota, con todo lo que ello conlleva, en todas las instancias
legales que señale la ley hasta el cabal y cumplido entendimiento de la misma.

2. El honorar¡o a pagar a don JAVIER ALONSO LIRA
ASTUDILLO, será de $466.662.- (cuatroc¡entos sesenta y seis mil se¡sc¡entos sesenta y
dos pesos), por el mes de octubre 2022 y un honorario único de $1.000.000.- (un millón
de pesos), por los meses de noviembre y diciembre 2022, lmpuesto incluido, los cuales
se pagaran de manera mensual, prev¡a presentación de su boleta de honorarios y el
informe de act¡vidades como Ejecutor del Programa'HPV ll', aprobada por Jefa de la
unidad técnico pedagóg¡co del Departamento de Educación Municipal de Lota.

3. IMPÚTESE lo anter¡ormente indica o a la cuenta
presupuestaria 2'15.21.O3.001 FONDOS JUNAEB

4. ANOTESE, REGISTRESE, CO UNIQUESE Y
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RU
TARI MUNICIPAL

BE EMR/SMC/MFPA/hvj.
OISTRIBUCIÓ
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Transparencia MuniciPal.
- Sub-Depto. Personal.
- Sub-Depto. Finanzas.-
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

)

BENITEZ VEGA
UNICIPAL

ÑoR ALCALDE,,
STRAD

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

" DEPTO. DE EDUCACION *

ARCHIVESE,


